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(Artículo 1.° del Código civil.) ____________ ____________________ ________ __=====-------------=

PARTE OFICIAL sentación, no sólo no impedirá que gue el acto ó contrato á que sere- darse anualmente el crédito, ó an-
- la Administración exija los docn- fiera la gracia, desde el día siguien- tes si antes terminase la operación,

====* mentes y el pago del impuesto, si- te a la fecha en que termine el pía- determinándose en uno y otro caso
no que procederá á hacer efectivas zo prorrogado hasta el en que se sea dicha cuantía por el importe del ca­
las responsabilidades en que los in- presentado el documento á la li- pital que realmente hubiere utiliza,

CONSEJO DE MINISTROS teresados hubiesen incurrido. quidación, cuyo interés no será con- do el prestatario, que se obtendrá
---- »----- Las diligencias judiciales para ob- donable. por el que resulte de la capitaliza-

ce — 6 tener la apertura de testamentos, La prórroga empezará á contarse ción de los intereses devengados al
bb. MM. el Rey y la Rema su elevación á escritura pública; la desde el día siguiente al en que ter- tipo á que se hubiese hecho la ope- 

Regente (Q. D. G.) y Augus- formación de inventario para ad- mina el plazo reglamentario, sea ración.
ta Real Familia continúan, mitir la herencia con dicho benefi- cual fuere la fecha en que se conce- Y el de los derechos, con suje- 
en esta Corte sin novedad ció; el nombramiento de tutor y da y comunique la concesión. Si ción á las siguientes reglas:
. . 4, 1 consejo de familia, y la declaración transcurriese el doble plazo por que 1." El valor de cada uno de los

de herederos cuando nose formule otorgarse la prórroga, sin que la derechos de usufructo, nuda pro-
_____ __________ oposición, no se considerarán como oficina correspondiente reciba la re- piedad, uso y habitación, se estima- 

.________  1 cuestiones litigiosas al efecto de la solución dictada en el expediente, rán en el 25 por 100 del valor de la 
1 (IC Hacienda suspensión de plazos á que se refie- procederá desde luego á exigir la finca ó capital transmitido.

= re el párrafo primero de este articu- presentación de documentos al inte- 2." En los usufructos de carác-
lo. Tampoco producirán la suspen- resado y á practicar la liquidación, ter general constituidos por testa-

REGLAMENTO GENERAL sión, las reclamaciones para hacer haciéndola efectiva con las multas é mento, abonará desde luego el usu-
PARA LA ADMINISTRACIÓN y realiza- efectivas deudas contra la testa- intereses de demora correspondien- fructuario el tipo correspondiente
CIÓN DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES mentara 6 abintestato, mientras no tes, sin perjuicio del derecho del in- sobre el 25 por 100 del valor de los

Y TRANSMISIÓN DE BIENES I se prevenga á instancia del acreedor teresado á solicitar la devolución de bienes, y se aplazará la liquidación, 
el correspondiente juicio universal. dichas responsabilidades, si justifi- por lo que hace al adquirente déla 

(Continuación). Si la Administración tuviere fun- care haberle sido otorgada la pró- nuda propiedad, hasta que se conso-
Art. 64. Los plazos de medio dados motivos para suponer que el rroga.. , lide en el mismo el usufructo por

ano y un año fijados para la presen- litigio promovido era un pretexto La denegaron de la prorroga lie- vencimiento del plazo de duración 
, ---01-124441 va consigo la imposiciónL de las res- de este derecho o muerte del usu-tae.on.de documentos referentes a para demorarslpagAdallipReSAz ponsabilidades que establece este re- fructuario, haciendo constar dicho 

herencias y legados, se ampliaran a podrá imponer la multa correspon glamento, por el transcurso de los . ’ 1
nueve meses y año y medio respec- diente y exigir el 6 por 100 de de- términos en el mismo fijados. aplazamiento por no a a pie e i-
tivamente, si el fallecimiento ocu- mora, como si no hubiera existido tulo liquidado. .
mese en otra nación de Europa; á el litigio. CAPITULO IV Si el nudo propietario enajenase
uno y dos años si hubiera tenido Art. 66. La prórroga de los pía- dación del valor délos bienes oca- 6 transmitiese su derecho antes e
lugar en Africa ó América, y año y zos de presentación, excepto la que ital u^idable. extinguirse el usufructo, en onces,
medio y tres años si hubiese ocurri- conforme al art. 60 corresponde no sólo se exigirá e impuesto.,
do en Asia ú otros países. otorgar á los Delegados de Hacien- Art. 67. La base para la liqui- rrespondiente a dicha transmisión,

Art. 65. Cuando la transmisión da, sólo se concederá por el Minis- dación del impuesto es el verdadero sino que se entenderá ipso facto ven­
de bienes ó derechos, bien por con- terio del ramo, y no podrá exceder valor de los bienes y derechos suje- oído el termino del aplazamiento y 
trato ó acto entre vivos, ó ya por en ningún caso de un término igual tos al mismo. . , debeiá el nudo propietario sa is a
causa de muerte, adquiera carácter al del plazo reglamentario. El valor de los bienes se fijará, 6 cer la cantidad que se iqui e a
litigioso, quedarán en suspenso to- Para conceder la prórroga, es ab- aceptando el que resulte del precio nombre.
dos los plazos establecidos por este solutamente preciso que existan, en venta, ó el declarado por los in- 3. Las servidum res reales se 
reglamento para la presentación de circunstancias muy atendibles, de- teresados, ó el que se obtenga por estimarán por el valor ó precio que
documentos, y empezarán á contarse bidamentes justificadas, y que se la comprobación administrativa. las paites señalen á las mismas en
desde la fecha de la sentencia firme solicite antes de espirar el plazo. En los préstamos cuya forma de el contrato, y no señalándolo, por 
que recayera; pero los interesados La concesión de toda prórroga, realizarse, como acontece en los ere- el 5 poi 100 del valor del piedio o
habrán de justificar oportunamente excepto la determinada en el ar— ditos con garantía de efectos publi- minante.
la existencia del litigio con testimo- tículo 60, lleva necesariamente con- eos, no permita fijar desde luego 4. En la constitución ó reden 
nio bastante de referencia á los autos. sigo la obligación de satisfacer el su cuantía, tendrá lugar la liquida- ción de censos servirá de base el ca-

Si el litigio se promoviera des- interés del 6 por 100 anual de la ción y exacción del impuesto, así pital fijado á los mismos en la eseri- 
pues de terminar los plazos de pre- cantidad que por impuesto deven- como la fijación del capital al liqui- 1 tura de constitución, y no consten-
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do aquél, el que resulte de la capi- y Letras, dos para la de Derecho y | Para el ejercicio segundo se dis- nueve meses de curso para hacer los

talización al 5 por 100 de la renta ó una para la de Medicina, pertene- tribuirán los opositores en ternas, estudios del Doctorado en la Uni-
pensión anual. Cuando se trate de cientes todas á los antiguos Colegios haciéndose observaciones mutuamen- versidad Central, si, además da ha-
la transmisión délos censos por con- mayores de esta ciudad, los jóvenes te los aspirantes de cada una; y pa- liarse en el caso anterior, prueban
trato ó por sucesión hereditaria, que deseen optar aellas dirigirán ra el ejercicio tercero se permitirá á tener conocimientos del idioma fran-
servirá de base para la liquidación sus solicitudes documentadas á la los opositores en Letras el uso del cés y de otra lengua viva.
el precio ó valor que las partes le Presidencia de esta Junta, dentro Diccionario, y se proporcionarán á 4.° El de que seles costée por 
señalen, y en su defecto, el de di- del término de un mes, á contar des- los de Ciencias los útiles, instrumen- la Institución el título de Doctor en 
cha capitalización. de la publicación en la Gaceta de Ma- tos ú objetos que les fueren nece- igual forma que el de Licenciado,

Art. 68. La regla 1.* de las ex- drid del anuncio presente, que, para sarios. cuando obtengan la nota de sobre-
presadas en el artículo anterior es mayor publicidad, se insertará tam- La formación de programas, dura- saliente en las asignaturas de este 
aplicable en general cuando se tra- bién en los Boletines oficiales de las ción de los actos y carácter en gene- período y en los ejercicios del grado; 
te de la transmisión particular de provincias. ral de todos los ejercicios, quedarán Y 5.° El de ser subvencionados
alguno ó algunos de los derechos Los ejercicios darán principio en en cada caso á la prudente discrec- con la suma de cuatro mil pesetas 
que en ella se consignan. esta Universidad el día 2 de Enero ción del Tribunal que juzgue las opo- para hacer un viaje científico al ex-

Si la transmisión de los cuatro próximo venidero, á la hora y en el siciones, teniendo en cuenta los fines tranj-ero, cuya duración no baje de
derechos, aunque hecha de cada uno local que se anunciarán previamente délas mismas y las condiciones de un año cuando hayan obtenido el
de ellos á distinta persona, fuese to- en el tablón de edictos de la escuela; instrucción en que se supone á los título de Doctor, según el caso an-
tal ó completa, se atenderá para la y las condiciones para tomar parte aspirantes. terior, y prueben, además tener co-
percepción del impuesto al precio en ellos, así como la naturaleza de Art. 16. Los ejercicios de los nocimiento suficiente del idioma del 
en venta de la finca á que se refie- los mismos y los principales derechos opositores serán calificados prime- pais á donde pretendan ir para ha-
ran, liquidándose á cada uno de los y obligaciones de los que fueren agra- rameóte por su mérito absoluto para cer el viaje con provecho.
adquirentes sobro el 25 por 100 de ciados, son los que se detallan en los la aprobación ó reprobación de los Art. 34. Las obligaciones de los
dicho precio, según el concepto por artículos del Reglamento de la Ins- mismos, y luego, por el mérito reía- becarios de estos colegios serán:
que respectivamente adquieran, y el titución que á continuación se copian: tivo entre los aprobados, formándo- 1." Matricularse oportunamente
que adquiera la nuda propiedad sa- Art. 3.° Las pensiones de los Co- se al efecto en cada sección una lista en las asignaturas en que deban ha-
tisfará por su parte el que le corres- legios serán exclusivamente paralas numerada. cerlo.
ponda sobre el resto ó tanto por carreras universitarias que determi- Art. 17. Las becas recaerán pre- 2." Asistir puntualmente á sus
100 del valor de los bienes transmi- nen sus fundaciones, y para los es- cisamente en los que ocupen los pri- clases y hacerlo con aplicación y
tidos, una vez deducido el de los tudios de segunda enseñanza que meros números de estas listas en aprovechamiento.
otros derechos. preparan á las mismas; y tanto éstos relación con las vacantes; y ¡si al- 3? Examinarse de las asignatu-

Art. 69. Para que se consideren como aquéllas se seguirán precisa guno de los que hubieran de tener be- ras de su matrícula en los ordinarios
transmitidos derechos y no bienes, mente en Salamanca, cuando pue- ca dejase por cualquiera causa de de Junio.
á los efectos del artículo anterior, dan Guisarse con valor académico en posesionarse de ella, será llamado 4. Verificar sus grados dentro
es preciso que el que transmítese os Establecimientos de enseñanza ¿reemplazarle el número siguiente del curso mismo en que terminen
reserve, ó la nuda propiedad, ó al- de dicha ciudad. .. que hubiese solicitado la vacante. los estudios de cada período.
guna ó algunas de las servidumbres rt. 13. Para sei admitido á la Asimismo, si alguno de los aspi- 5. Demostrar, en la forma que 
personales referidas en la regla 1.a oposicion se requieren las condicio rantes agraciados no se hallare ma- para cada caso se establezca, los re-
del art. 67. nes siguientes: . triculado en la Facultad de su beca, sultados de su viaje al extranjero

Si se reservase algún derecho real, ’ er españo , ijo egitimo, y la época en que se verificasen las cuando lo hicieren.
. católico y de buena conducta moral • • , , Art 39 odog 1. .pension, censo, servidumbre u otro . oposiciones no fuese ya hábil para 99 18 Decanos re­

análogo, se reputará el acto como y regresa— — , hacerlo, se le reservará la beca hasta sidentes en Salamanca presentarán
transmisión de bienes y no como ' er ac i, er con nota eso el curso siguiente. Fuera de este ca- en la Secietaría de la Institución, 
transmisión de derechos. resálente en el ejercicio, por lo me- so, el agraciado que en el plazo de dentro de los primeros quince días

Art. 70. Cuando el que adquie- nos3, de la sección a que corresponda cuarenta y cinco días no se presen- del mes de Octubre, las matrículas
re la nuda propiedad ó alguno de a eca, y no tener nota a guna e tase á tomar posesión de su beca, delas asignaturas que les correspon-
los demás derechos á que hace refe- s^sPenso en ninguna e as de según- sin haber obtenido prórroga para diere cursar en el año. Los residen-
rencia la regla 1.4 del art. 67, ven- da enseñanza. A los aspirantes á las ello, se entenderá que la renuncia. tes fuera acreditarán por medio de
ga por tal adquisición á ser dueño becas de Teología que hubieren he- Art. 18. Para entrar en posesión certificado la misma circunstancia,
absoluto del dominio pleno del im- cho en Seminario los aludidos estu- de las becas de los Colegios mayores no incluyéndose en nómina ni á unos
mueble, satisfará el tanto por 100 ios, no se es exigirá el grado de Ba- es condición precisa hallarse matri- ni á otros mientras así no lo veri-
correspondiente al acto traslativo ° 1 er pero e erán tener una ter culado en la Facultad correspondien- quen.
por su total valor, deducido el 25, ó cera parte de notas de meritissimus y te; y si esta existiese en la Universi- Art. 40. Los becarios residentes
50, ó el 75 por 100 del mismo por ninguna de suspenso en los propios dad de Salamanca, hacer en ella la en Salamanca dejarán, asimismo, en
que hubiere ya tributado, según con es " 108. T . . matrícula, ó trasladarla antes de la 1a Secretaría de la Institución nota
anterioridad hubiera adquirido uno, . Art. 14. Los ejercicios de oposi- posesión. del domicilio en que habiten; y po-
dos ó tres de los derechos 2010 ción serán tres: . drán ser obligados á cambiarle sino
nados El primero consistirá en contes- . Art. 33. Los becarios de los Co- vivieren con su familia, cuando así
nados. — , , , legios mayores tendrán los derechos 1 , .Art. 71. A la constitución, mo- tar, de , palabra a tres preguntas sa- siguientes. lo crea oportuno la Autoridad encar-
dificación transmisión reconocí- cadas d la suerte de cada una de las °.), i . gada de vigilar inmediatamente su 
—i) 2 ‘41 ' i . ' asignaturas de la segunda enseñan- 1 — de disfrutar la pension conducta.
dumbre real se declarará el za, correspondientes d la sección res- asignada á las becas en general (ac- Salamanca 12 de Noviembre de 
del predio dominante, conforme á pectiva. , , kualmente.es.de dos pesetas diarias) 1892.=El Rector de la Universidad
la regla 3 • del art 67 El segundo, en desarrollar por es- por el tiempo necesario para hacer Presidente, Dr. Marnés Esperabé Lo-

crito, sin libros y con aislamiento de os estudios de la Licenciatura en la zano.=El Vocal Secretario, doctor 
(Se continuará.) tres horas, un tema propio de la se- Facultad que cursen, con sujeción á Salvador Cuesta.

gunda enseñanza, que será el mismo lo que se prescribe en el art. 7.®
• para todos los opositores de la seo- 2.° El de que se les costée por la *

UNIVERSIDAD LITERARIA cióniy . . Institución el título de Licenciado ANUNCIOS PARTICULARES
— tercero, en verificar, por escrí- en 1a Facultad de su beca, siendo

to también y con aislamiento de dos sólo de su cuenta los derechos de ex- Á LOS GANADEROS
5 horas, un ejercicio práctico, consis- pendición y sello, cuando obtuvieren Se arriendan los pastos de la

Junta de los colegios universitarios, tente en una traducción de latín pa- este grado con nota de sobresaliente^ corraliza la Rad de Varea, SU
— ra los opositores en la sección de Le- hubieren ganado con igual nota las monte, viña olivar y tierras de

tras, y en la resolución de un pro- tres cuartas partes de las asignaturas labor.
Habiendo de proveerse por oposi- blema de los estudios correspondien- | de su carrera. depre tratar, en Logroño, café

ción una beca para la facultad de tes á la de Ciencias para los oposito- I 3.° El de ser pensionados con ‘ PISO • 11 20
Teología cuatro para la de Filosofía res en esta. cuatro pesetas diarias durante los —1 " "I I) lus IMPRENTA PROVINCIAL
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DMIIVISTIAGION DE IMPUESTOS 1 PoPIEDADES DE I PTOyINCn DE LOGROÑO ,

tz 16 4peste a.. . . „mmsa.... . . . . . . mt. a ano istojesheom el ■" ■
Hacienda a esta ptovíania, 4 eansear por lan respeetleaa curt" * pego. _ * "dhth " :_ "_ _ _ _ _ _ - •
—— TÉRMINO MUNICIPAL PLAZO IMPORTE 5

NOMBRE DEL SUSCRITOS del pagaré. "ümm™"" nspftlnC." Pesetas CMs. 5

Clero.— Urbanas. I
16 57 75

Don José Morin Martínez 193 ÉUgrono 14 223 63
, Florencio Torralba -1’ * i,. 14DV
7 Florencio Caravantes 189 Arpedo 13 300 127 Tomás limeño 148 HORTON 13 150 7
. Juan José Traspadernia 151 Vicente 13 125 13
. Narciso Móntate 154 13 39 2’
• Miguel Rubio 187 Villanueva 18 33 88» Pedro Có lis . 195 Abalos 25 7» Primitivo Luzuriaga 232 Pradejón 13 28 7
” José Ugar e 249 Ausejo 26 38
” Lino Moreno 250 Calahorra 21 38

El misino 203 Aldeanueva 12 1281 10
» Domingo Cuevas 267 Alfaro 1 148 75
» Domingo Tejada 973 Ochánduri 11 538 13
» Celestino Barrasa 572 Logroño 10 379 In
* Tomás Jimeno 292 AISenda 10 2 89» Tomás Zorzano 295 Cortijo 10 89 50
» Dionisio Beni. 303 Nalda ° 7 95» Manuel Aragon 2% id 10 ‘ 20
. Gabino Viguera 308 Logroño 9 I 662 §3. Melitón Pancorbo 338 Briones 9 I 83 8
» Isidoro Cadiñanos 333 ATrubal 9 § 78
» Julián Lanzagorta 332 id. 9 in

El mismo Alcanadre 3 181%» Marcelo Lacave 4902 Haro 13 1610
» José María Ortega

Redención de Censos. 
— . 8 265 92

- — , 27 Santo Domingo
Don Juan Marín

Patrituoiiio de la Corona. 
— 10 60 18

Don Pedro Zárate 15 oncea 10 20 06
El mismo 1

20 por 100 de Propios.
10 670— - 1042 Herramélluri 1 A KK

Don Facundo Castro Casalarreina 10 16 58
El mismo 1055 pide. 10 16 15

» Benito Moreno 1058 ders 10 8 20
» José Alguacil 1079 Ocón • • 10 28 30
, Francisco Pérez 1080 Castroviejo 10 21 10’ León Pérez. 1082 Turruncún 10 30 23
” Einforinno 1088 id. lo 10 20— mis % 1084 Arnedillo 16 06
» Antonio Ruvane 11 Aouino 10 40 V
» Policarpo Espinosa 1085 18 1 0 40 92

El mismo 1086 id. 10 27 68
El mismo 1087 Sana 9 25 os

- Fernando Cantabrana 1099 Boyales" 9 14 10» Toribio José Inzar 1095 Treviana 9 18 13
’ José Cantabrana 1108 Turruncún 9 120 0Z
. Marcial Serrano 1109 Poyales 9 39 98
’ El mismo 11% Arnodo 9 26 ó%
, Ambrosio Abaigar 1113 Treyiana 9 8 »

El mismo 7 Maniarrés 9 36 08
» Lino Moreno 1117 Manie Coloma 9 110 12
» Julián María Marta 1118 Santa., 9 25 06
, Sinforiano Casas 1123 Amnedillo 9 16 40
, Valentín Ortíz 1126 Treyiana 9 85 64

El mismo l.1129 Santa Coloma 9 82 40» Matías Goyenechea 152 : 9 ‘2 bU
. Manuel Aguirre . 1130 id: 9 12 80
. Julián Goyenechea 1133 Treviana 9 21 03
» Julián Zorzano 1135 Santa Coloma 9 « 98
» Severo Alarm 119% Tmvmnn 9 50 D.
» Francisco Pérez 1138 Trevia 9 150 92
» Agustín Valmaseda 1140 Vonfnsa 9 60 »O .2) 1141 Ventosa A 9 OA’ Domingo García 1142 Treviana 9 12 45» Miguel Alonso 1119 id 9 8 "

El mismo 143 a 9 11 ”
El mismo 1144 Poyales I 9 I 4492

. Benito Moreno 1183 TrEGlaña | 9 | 9"
» Julián Ozalla
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1 • 2." 3.a 4 - I 5 a

20 por 100 de Propios.
Don Manuel Medina 1151 Treviana 9 , 9

" Ignacio Gutiérrez 1152 Ochánduri • 9 ° XA
" Juan Govantes 1154 Angunciana 9 97 U
* Rufino Medrano 1155 Santa Coloma 9 Y "
» Lucio García 1168 Muro de Cameros 9
" Julián Zorzano 1176 Carbonera 9 47
» —amián Díaz 1180 San Asensio 8 3”
" Blas Abeytua 1181 Angunciana g 43 39
" Aquilino del Rio 1197 Villalobar 3 ,3- 2
» Antonio Romero 1204 Nieva 9 “5. 2.
» León Herce 1205 Tudelilla 2 29 2.
" León González 1205 Turruncún 2 í 2.
" Narciso Michel 259 Murillo 10 * 2
" Luis Majuelo 268 Villar de A medo 10 4 2.
» Roque de Pujadas 270 Sotés 9 15 2.
" José María Rodríguez 273 Hornos 9 ", 20
" Carlos Aguilar 277 San Torcuato g 10 02

80 por 100 de Propios.

Don F acundo Castro 1042 Herramélluri 10 , .
" Tomás Ortíz 1054 Casalarreina 10 36 80

El mismo 1055 id. 10 26» Benito Moreno 1059 Home I-
, José Alguacil 1075 oesn 10 63 60
: EconciCPeRérez 1080 Castroviejo io 123 38
» Sinforiano Casas 1089 m.n 10 84 40

El mismo. 1083 id. 10 190 88
" Antonio Rovarosa 1084 Arnedillo 10 11 88
" Policarpo Espinosa 1085 Anguiano 10 13, 88

E 1 mismo 1086 id. 1 184 24
El mismo 1097 1a — 108 68

' Fernando Cantabrana 1090 Treviana 19 130 73" Toribio José de Irizar 1091 Poyales 9 ^0 32
” José Cantabrana 1095 Treviana 9 38 64
” Marcial Serrano 1108 Turruncún 9 ,88 56
» Sinforiano Casas 1109 Poyales g 129 9”

El mismo 1110 Aredo 9 299 °" Ambrosio Abaigar 1113 Treviana 9 “85 ’
El mismo 111, • OU 16— - 1114 id. O 20
El mismo 114% id X 24”

» Lino Moreno 1119 MI... 9 48 »
. Julián Marín 1118 Santa Colonia 9 443 32 I
* Valentín Ortíz 1126 Treviana g 480 48 I

El mismo 1197 id • ,95 60 I
” Matías Goyenechea 1129 Santa Coloma 9 352 56
” Manuel Aguirre 1130 id. 9 988 16
’ ¿«lian Goyenechea 1131 id. “g. 40
» Severo Marín 119- : • 21 20
» Francisco Pérez 1132 Treviana 9 164 08
. Agustín Valmasedn 1188 OCon 9 183 20
» Domingo García 1141 Ventosa 9 248 68
» Miguel Alonso 1142 Treviana o 39 "

El mismo 1119 . • 20 04
El mismo 1143 id. 9 24 »

» Benito Moreno 1144 id. 9 44 *
» Julián Ozalla 1147 Poyales • 9 179 68,r , — T 1150 ireviana q • 20» Manuel Medina 1454 ia • ,2 *
” Ignacio Gutiérrez 1123 0 9 320 08— ) , 1102 Ochánduri q q ar» Juan Govantes 12 * • y bu—e — j 1154 Angunciana 9 390» Rufino Medrano 21E) 021 “A ”—,.2 , 1105 Santa Coloma 9 6A» Lucio García 1120 A) • "T 1., r 1168 Muro de Cameros 9 O (o» Julian Zorzano 1P ) 1 • - 00117 o Carbonera 9 17A» Damian Díaz 1100 C A • -‘O ”
» Blas Abeytua 118. San Asensio 8 9 92
, Zacarías Urquiaga 1184 Angunciana 8 160 88
> Blas Abeytua 6 1198 Nájera . 3 88 »
» -Dionisio Matute 1188 Cuzcurrita 3 22 40
» Nicolás Martínez 1198 Cañas. , 3 16 40, Alejo Lacusant 1399 San Vicente 3 924 »
, Carlos Ruiz 120 Enciso. 3 400 ,
. Antonio Romero 1202 Lagunilla 3 8 56
» León Herce 1204 Nieva. 2 105 60
„ León González 1205 Tudelilla 2 90 »
» Narciso Michel 1295 Turruncún 2 19 84
» Lino Moreno 229 Murillo ,. 10 50 80
» Gabriel Ocio 63 Galbárruli 10 28 »
» Luis Majuelo 2.. Ocón 10 28 40
» Roque Pujadas 858 Villar de Arnedo 10 50 ,
» José María Rodríguez 070 Sotes 9 40 20
» Carlos Aguilar 2.3 Hornos 9 14 48
» Julián Zorzano 6.8 San Torcuato 8 40 08

y- - Sorzano 3 - 80 80
Joenejicenaa.

Don Segundo García ,229 — , .
» Gaspar Campo 129- Herramélluri 10 15 75

4 » Blas Abeytua 1233 —oto 10 10 «
El mismo 1638 Haro 9 25 10
El mismo 122% id. 9 17 20
El mismo 1.3, id. 9 130 10
El mismo 1.27 id. 9 30 10
El mismo 1221 c id- . 9 57 30

100- Santo Domingo 2 27 60
M Logroño a 15 de Noviembre de 1892.—El Administrador de Impuestos y Propiedades, Federico P. del Pino. I


